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I. Resolución sobre la modificación del objeto social de la Sociedad, y la 
consecuente reforma del artículo Cuarto de los estatutos sociales. 

 

Se someterá a aprobación una propuesta para modificar el objeto social de la 

Sociedad, y consecuentemente se reformaría el artículo cuarto de los estatutos 

sociales. 

La propuesta de nuevo objeto social es la siguiente: 

“La Sociedad tiene por objeto: 

I. Promover, constituir, establecer, organizar, administrar, tomar participación 

en el capital y patrimonio de todo género de sociedades mercantiles, civiles, 

asociaciones o empresas industriales, comerciales, de servicios, o de otra 

índole, tanto nacionales como extranjeras, así como participar en su 

administración o liquidación. 

II. Comprar, vender, arrendar, permutar, gravar, administrar con toda clase de 

bienes inmuebles y cuidado de bienes que produzcan rentas o el cobro de 

créditos y sus intereses. 

III. Ejecutar toda clase de actos y celebrar toda clase de contratos y convenios 

permitidos por la legislación mexicana, tanto con personas físicas y morales 

de carácter privado o público, incluyendo toda clase de fideicomisos, y obtener 

de éstas concesiones, licencias, permisos y autorizaciones relacionadas 

directa o indirectamente con los fines de su objeto social. 

Únicamente para efectos de poder llevar a cabo las actividades descritas 

anteriormente, la Sociedad podrá realizar lo siguiente: 

a) La adquisición, negociación, custodia y enajenación de cualquier título, 

acciones, bonos, obligaciones, derechos, bienes, divisas, instrumentos 

financieros, títulos de crédito, valores y partes sociales de sociedades 

mercantiles, civiles o asociaciones de cualquier índole, tanto nacionales como 

extranjeras, incluyendo el otorgamiento o recepción de las garantías 

relacionadas con las actividades anteriores. 

b) Contraer o conceder préstamos, otorgando o recibiendo las garantías 

correspondientes, emitir obligaciones con o sin garantía específica, aceptar, 

girar, endosar y avalar toda clase de títulos de crédito y otorgar fianzas o 

garantías de cualquier clase respecto de las obligaciones contraídas por la 

Sociedad o de los títulos emitidos aceptados por terceros. 

c) Recibir toda clase de servicios especializados o asesorías de carácter 

técnico, administrativo, de auditoría, financieros, contables, legales, de 

supervisión, de organización, de mercadotecnia, de investigación, de 



desarrollo, de ingeniería, de limpieza, de seguridad, de mantenimiento y en 

general, cualquier clase de servicios no relacionados con las actividades 

industriales o comerciales de esta Sociedad, ya sean de la República 

Mexicana o del extranjero. 

d) Producir, obtener, adquirir, utilizar, explotar, transmitir, registrar o disponer 

de toda clase de patentes, marcas o nombres comerciales, franquicias o 

derechos de propiedad industrial ya sea en México o en el extranjero. 

e) Producir, usar y explotar obras susceptibles de protección por el derecho 

de autor y los derechos conexos, así como adquirir, explotar y transmitir la 

titularidad de derechos sobre las mismas o realizar actos jurídicos 

relacionados con lo anterior. 

f) Arrendar, subarrendar, tomar y dar en comodato, usar, poseer, adquirir, 

comprar, vender, construir, reparar, enajenar y operar por cualquier título legal 

toda clase de equipos, bodegas, almacenes, plantas, oficinas, salones, 

locales y demás establecimientos necesarios o convenientes para la 

realización de los objetos de la Sociedad, incluyendo la adquisición y 

enajenación de muebles, inmuebles y derechos reales que se consideren 

indispensables y que las leyes permitan. 

g) Representar a personas físicas o morales, nacionales o extranjeras, tanto 

en los Estados Unidos Mexicanos como en el extranjero, que tengan relación 

directa con las actividades de la Sociedad y actuar como representante, 

agente, intermediario, mediador, factor, consignatario, mandatario o 

comisionista de las mismas.  

h) Obtener toda clase de financiamientos o préstamos, con o sin garantía 

específica,  otorgar préstamos a sociedades mercantiles o civiles en las que 

la Sociedad tenga participación social o relaciones de negocios y emitir 

obligaciones y papel comercial, aceptar, girar, endosar o avalar toda clase de 

títulos de crédito y otorgar fianzas o garantías de cualquier clase respecto de 

las obligaciones contraídas o de los títulos emitidos o aceptados por terceros, 

con los cuales la Sociedad tenga relaciones de negocios. 

i) Otorgar toda clase de garantías y avales, respecto de obligaciones o títulos 

de crédito a cargo de sociedades en las que la Sociedad tenga interés o 

participación, así como de otras sociedades o personas con las que la 

Sociedad tenga relación de negocios. 

j) En general, realizar o celebrar toda clase de actos, contratos y operaciones 

conexos, accesorios o complementarios que sean necesarios o convenientes 

para la realización de los objetos anteriores.” 

 

 

 



II. Designación de delegados que den cumplimiento y formalicen las resoluciones 
tomadas por esta asamblea. 

 
Se pretende proponer la designación de los señores Luis Alejandro Bustos 
Olivares, Ricardo Maldonado Yáñez, Francisco José Glennie Quirós 
Mauricio Gual Pons, como delegados especiales de la Asamblea. 

 

 

 

 

 

 


